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$6 £ - CIRCULAR
h^'^s diej *,ace tiempo la necesidad de que 

y >”,sl(',°nes se han dictado sobre las tasas 
S (|Ue en i'',IX!”la. tr*S0 tuvieran una realidad, 
d' *a ^ei)íi| lr?rac^ca era *ctra muerta> el Gobierno 
t\?(*ar en / '^¿siempre atento a cuanto pueda re- 
1) i *io> h-i rllC lcto (le todos, después de detenido 
tr¡ Ika, en J]1 cta(^0 el 'Decreto que a continuación se 
b)1^08; tas;/,] ‘ ila’ se.(lan normas para la venta de los " 
í '3si COn'i( ' e los mismos, modo de pago del produc- 
nV'^ntes' 1111 Ocursos para el caso de que los 
1/ AsierenUna Vez acor(la(l° el precio de compra, 
v ''^‘cio (]ei real'zar la operación. Asimismo, y en 

. i'ifi^lcione.s enf(*°r producto, establece normas 
o] ^trse v ] s\ a “t] de evitar el agio que pudiere ve- 

dp . sc"’lridad de que no será mal comprado
^si. su trabajo.

Mi/' r*e One ' Xc’to el celo de los señores Alcaldes, 
ca/'^ad iLc/?1 t0(*0s l°s pueblos se dé la mavor pu- 
’í/'1' Para (C Decreto y Circular, para su apli- 

'? ^1 proa "C lle^uc a conocimiento de los tene- 
sUlt' ^Uipo",l,Cto y.presenten las relaciones juradas 

'ulo ópti//116 se indica, para no entorpecer el re- 
0 Mué muy acertadamente espera obte

ner el Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio, y que redundará en beneficio de 
iodos. Principalmente debe darse el mayor conoci
miento posible a los artículos 1." y 7.°, que se refie
ren a la presentación xle las relaciones juradas, y la 
penalidad contra los que no cumplan esta obligación: 
a los artículos 11 y 12 del Decreto, en los cuales se 
determina las condiciones necesarias para poder rea
lizar ia operación,"asi como al artículo 22, en el que 
se determina la forma de verificar el pago, para ga
rantizar que la operación se ha verificado con arreglo 
a lo dispuesto; así como también el artículo 14, en el 
cual se dan normas para el caso en que los vencedo
res de una localidad no encuentren comprador para 
el trigo, y los artículos 18 y 19. que especifican el 
modo de realizarse la operación y resolución de las 
discrepaciones que puedan producirse entre compra
dor y vendedor.

Zaragoza. 24 de septiembre de 1932. •
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena.

Señores Alcaldes de ...

^Aposiciones a que se refiere la anterior Circular

d e c r e t o
^ot.?les Peticiones formuladas por los agri

en "'Iberio de Agricultura. Industria y 
'ar la (>.?? lcitud de que el Estado acudiera a 

C(,h el h/.] "i116 amenazaba sufrir el precio del 
el p../ P°r otra parte, de la abundancia 
niér///"10 ’la de influir necesariamente al 

.lan°, han i a *a excepcional cosecha del jire- 
% ’c,Iidas / "^'ninado la conveniencia de acudir 

Mitran ’ ^^i61"130 a sostener los precios de 
^1 .V1 dela/"- un procedimiento que asegure la 
^Itor l)^ücto ,nisma 7 evite un descenso en el valor 
^Shn.110 reH?"/ c9n grave perjuicio para el agri

po. lindaría en beneficio alguno para' el

1 )e antiguo viene siguiéndose en España el sistema 
de las tasas máxima y mínima, sin que sea fácil lo
grar que en la realidad' se ajusten las operaciones 
de compraventa de trigo a las tasas establecidas, por
que la falta de organización de los productores, por 
una parte, y la malicia de la especulación, por otra, 
han solido restar eficacia a las disposiciones de los 
Gobiernos que decretaron sobre la materia.

La experiencia viene demostrando reiteradamente 
que, a fin de sostener el precio de! trigo en condicio
nes de que sea remunerador para los productores su 
cultivo, es necesario montar un mecanismo, por me
dio del cual, sin restringir la libertad de contratación, 
se asegure el cumplimiento de las tasas señaladas por 
las disposiciones de Gobierno.

Se hace preciso, por otra parle, iniciar la organiza-
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ción permanente del mercado del trigo de forma que 
no quede a merced del mayor o menor acierto con 
que las disposiciones gubernamentales acudan todos 
los años a conjurar el conflicto periódico de 1a afluen
cia desordenada del producto al mercado, en determi
nadas épocas del año, de cuya excesiva oferta sólo el 
especulador se lucra, con el consiguiente perjuicio 
para los intereses mancomunados de la producción y 
del consumo. , . .

Es evidente que el trigo no podrá ser un cultivo 
de seguro y normal rendimiento hasta que se hayan 
Idgrado, por lo menos, estas tres cosas: a) un meca
nismo riguroso que. interviniendo la compraventa, 
garantice en lo posible la vigencia efectiva de las ta
sas. mientras parezca conveniente mantenerlas; b) un 
sistema de silos reguladores, que permitan en todo 
momento conocer las existencias del producto y or
denar su gradual salida al mercado; c) un sistema de 
crédito sobre garantía prándaria del trigo, que faci
lite al agricultor medios de acción y subsistencia en 
tanto su cosecha no haya tenido colocación en c! 
mercado. ' . .,

Por el presente Decreto se regula la organización 
local y provincial de tenedores de trigo, y se estable
ce un mecanismo capaz de garantir en las operacio
nes de compraventa el cumplimiento de las tasas má
xima y njínima, que han sido fijadas en los mismos 
precios que venían rigiendo hasta el día, después 
de meditado estudio, por estimar que ofrecen mar
gen suficiente para asegurar el beneficio del cultivo, 
sin perjuicio posible para el consumo. También se 
inicia por el presente Decreto la organización del 
sistema de silos reguladores y del crédito agrícola, 
cuyo desarrollo será objeto de ulteriores disposicio
nes, ya que no se trata con ello de atender a una nece
sidad inminente de la agricultura, sino de proveer a 
su ulterior racionalización, de que tan necesitadas 
se hallan todas las actividades del hombre del camix).

Por los motivos expuestos, a propuesta del Minis
tro de Agricultura, Industria y Comercio, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

.CAPITULO PRIMERO

Declaración de e.vislcncia.s' y cmisl.ilucin de on/anis- 
mos locales y ^rotánci-ales.

Articulo 1." I-os tenedores de trigo de lodo el te
rritorio nacional vienen obligádus, sin excepción ni 
excusa alguna, a presentar antes del día 1.° de octu
bre del corriente año, por sí o por medio de delegado, 
representante o mandatario, en la Alcaldía del tér
mino en que han producido o almacenado sus trigos, 
una declaración jurada, por duplicado, y cuya mode
lación se les facilitará, en la que harán constar:

a) Cantidad (en peso, en volumen) del trigo re
colectado.

b) Cantidad del trigo que el día de la declaración 
posean.

c) Procedencia (cultivo, rentas, ¡gualas, compras, 
etcétera).

d) Cantidad que se reserva para la siembra y 
necesidades domésticas; y

e) Cantidad (por diferencia) destinada a la venta.
Artículo 2.a Dentro de los cinco primeros días 

de octubre, el Alcalde convocará, por medio de cé
dula, a todos los tenedores de trigo de la localidad 
que hubiesen presentado la correspondiente decía . 
ción. a una reunión o asamblea de tenedores de trigo.

En la papeleta de citación se haiá constar el objeto 
de la asamblea, que será;

a) Notificar este Decreto. . ¡a (3
b) Rectificar o ratificar ante la asam - | 

claraciones presentadas a la Ucai'i'a . \ ,(|ol(.s l|f 
c) Constituir la Junta local de - •

Artículo 3." Declarada abierta la ''^‘''p^nicil131 
el Alcalde, que la presidirá, el Secreun 1 
dará lectura a este Decreto; terminada - de 
cederá a dar cuenta a la asamblea, po' " eU eü3 
ñor a mayor cantidad de trigo vendí x 
conste, de cada una de las declarac'onc.s ^dicild1 
no sin antes invitar a los asistente: -1 ' ie esíi*11^ 
las aclaraciones y formulen los rei)ín^ g^tren10^ 
pertinentes con referencia a las c1^"1[irin11^ 
en <|ue estén concebidas viniendo 0 1 ‘"''‘^¡^ervaci0116 
te de cada declaración a contestar " -.¡^11. . 
que respecto de la por él suscrita se |(.c]araci<)"t'

Las rectificaciones que sufran las 1 
presentadas serán, anotadas en éstas. jas “•j

Terminada que sea la lectura exaim j€Claf1111 
claraciones. se procederá a clasilicai a _ cada,"j 
tes con arreglo a la cuantía del trtgu q jgti- 
haya declarado para la venta, en tres 1j 
número de mayores, medios y tncnoics joS

Quedarán excluidos de esta agH|l,‘u 
];oseyeren cantidad inferior a 10 ^'"¡•A-g^ente ci"| 
de trigo, los cuales podrán comercial 1 
sus granos. ... a QpVg
' Artículo 4.a Efectuada la clasi i h..h 1 terior., 
refiere el último párrafo del adíen" - qW1 
procederá a la elección de la Junta l"^1 n() de c 
res de Trigo, que estará compuesta P'1 • lente.)'1 |a 
elegido por los demás, que sera su 1 ’ ■ antía 
un número de Vocales, que según d v tr^:'J 
población será de 9, de 12 ó 15 O111 por ‘v 
o nueve suplentes, estando representa • ^nio le. 
número de. Vocales cada uno de losg' ni" - en ^1 A 
cretario actuará un funcionario 1n,',n<"' |oCiili1 ,, 
fecto. el Secretario del Ayuntapuento ' ’ ‘ (|e 
Los Vocales y suplentes de la Junta 11 d1’ .... 
dores de Trigo, que necesariañienlc ■ d^'Ur 
de los que oportunamente presenta^" cada'-¡|r 
ción jurada, serán elegidos de entro los , ]().h 
po. por sufragio directo, ejercitado po' o ,p; 
cluidos o pertenecientes al grupo respi( .

Verificado el escrutinio, y según < (ítuí9'^!' 
éste, el Alcalde ])roclamará los A oc:‘ ' ^.)Ca1 dc 
suplentes que han de componer la csla:x 
nedores de Trigo, declarando consti ” ' sll S j.

Articulo 5.° ¡De esta Asamblea y 1 e| 
tario se levantará acta, (|ue firmaran- j ar 
de el Presidente nombrado de 1a Ju’1 J sttplc 
nedores de Trigo y los Vocales (titm-1'1 • ^.1 
elegidos), en la que se hará consta' : 0 de

a) Relación nomina! y ordmaI. 1 ) a R 
grupo, dc los tenedores de trigo asís!' 11 । ■ cqca 
ma, y de los no asistentes que, hab’< 
oportunamente la correspondiente dec j, 
excusado, con fundamento aceptable. • pQgib'T I.1

b) Relación nominal, en cuanto ''' 
los tenedores de trigo que no hubiese'L^eS dr 
declaración jurada, asi como las cantu 
qüc a cada uno se les suponga. -ion^ j

c) Relación sucinta de las mániK"51rfó <h J 
asistentes hubieran hecho, en orden 13- ■ 
ción o ratificación dc alguna o algui'' ■ 1 
claraciones juradas; y . pr'^prl

d) Referencia cumplida de la clex -pp 
ción y constitución de la Junta :oc:! ' . g 
dc Trigo. de '''a i

El original de esta acta, así com1* "'J teji¿Í1L 
gínalcs de las declaraciones juradas r
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0 compradores—caso de serles conocidos—, así co- 
nio cuantas noticias o referencias tengan acerca del 
volumen de la venta, precio. 1 orina de pago, etc. , 

Asimismo, los compradores de trigo vendrán obli
gados a remitir los días 1.” a 10 de cada mes, a la 
Comisin provincial reguladora, declaración jurada de 
Ls partidas de trigo adquiridas, cuantía de cada 
;iná, precio a que íué concertada y pueblo o lugar 
de procedencia.

o lugar

Las Comisiones provinciales reguladoras, 
tos datos que le suministrarán, de una parte 
lais locales de Tenedores de Trigo y de la 

con es- 
las Jun- 
otra los

'■pmpradores de la provincia, formarán los correspon
dientes resúmenes, de los que remitirán una copia. 
aiites del día 15 de cada mes, al Ministerio de Agri
cultura. Industria y Comercio.

. Articulo 14. Cuando los vendedores de una loca- 
l'dad no encuentren comprador para sus trigos, la 
Junta local de Tenedores de Trigo podrá dirigirse, 
enviando muestras y precios, a las Comisiones pro
vinciales, en solicitud de que éstas recaben de los 
c°mpradores de la plaza o mercado al que normalmen
te venían afluyendo esos trigos, o, en su defecto, de 
‘Os conlpradores de otras plazas o mercados, la ad- 
^isición de dicho trigo.

Artículo 15. Las Comisiones provinciales tendrán 
bebidamente relacionadas las fábricas, molinos y al- 
uuicenistas de trigo existentes en la provincia,, as. 
como la capacidad de molturacin normal y almace- 
n:ije de unas y otros.

Articulo 16. Todo fabricante de harinas viene 
obligado a tener una provisión o “stock " de trigo bas
tante para proveer a la molturación normal de su fá- 
l,r,ca durante sesenta días, en turno de ocho horas.

Artículo 17. Cuando por el retraimiento de los 
teudedores algún fabricante no encontrara en el mer
cado y al precio máximo legal el trigo bastante para 
U'antener y reponer la reserva o “stock" a que st 
'diere el artículo anterior, podrá dirigirse a la Co- 
uiismn provincial reguladora, para que ésta, a la vista 
bb las existencias de trigo de las localidades de su 
b’ uvincia, proponga al ¡señor Gobernador civil que o. 
,ieue ki salida al mercado de las masas de cereal que 
estime necesarias.

Lu el caso de que dentro de los límites y en los 
l’Ueblos (|v su provinc¡a n0 hubiera existencias, la Co- 
uismn provincial reguladora comunicará inmediata- 

■‘"■‘"tc1 al Ministerio de Agricultura, Industria y ,
.ereio y a las Comisiones similirares de las provin- 

(|!as. limítrofes la demanda, para que si en la juris- । lr|°u o territorio de estas hubiese existencias, éstas 
seau ofrecidas al fabricante en cuestión.

. ^ ticulo 18. En todo contrato de compraventa de 
^‘o, el vendedor, al pniponer la venta, acompañará 

^*‘.1 muestra de trigo objeto de la misma en canti- 
[t'U l,as1«inte para obtener de ella dos, una de las cua- 
ti'p^ leservará el comprador para constatar la iden

' d(* del trigo a la llegada o entrega de éste, y otra
(• sellada y lacrada o precintada por vendedor y 

iUjUJ?rac*or> conservará aquél para remitirla a la Co- 
smn provincial reguladora en caso de discrepancia 
U|iillicto a los efectos que indica el artículo si- 

Sbiente. ,
^as discrepancias que puedan stulgir 

ie vendedores y compradores (o entre éstos y las 
t¡erflas *OCales de Tenedores de Trigo a que aquéllos 
lid- TnFzcaYl) respecto a la estimación del estado y ca- 

ile fos trigos, cantidad de semillas o cuerpos ex- 
éstos contengan, etc., así como de la (le- 

;ij ación que puedan experimentar, serán sometidas 
v vesolución de la Comisión provincial re

° dor», la cual procurará por Lodos los medios lle-

var a una avenencia a comprador y vendedor, y si no 
lo lograse, teniendo en cuenta las manifestaciones he
chas por cada una de las partes y a la vista mues
tras del trigo objeto de la venta, que le habrán facili
tado el comprador y el vendedor a su Junta, resolverá 
en definitiva, señalando el precio que regirá la venta 
en cuestión.

Contra este fallo o resolución no se dará recurso al-
Suno- . . ., . .La Comisión llevará un libro-registro en que ano
tará los términos en que estuviese planteado cada caso 
en que hubiese intervenido, el texto literal de su re
solución y el nombre y domicilio del vendedor y del 
comprador, haciendo constar, junto al nombre de éste, 
el número de casos por él suscitados para, a su vista, 
y a la del número de los promovidos por otros com
pradores, con trigos de la misma calidad y proceden
cia. hacerle las advertencias que estime oportunas, y 
caso de no ser éstas atendidas, dar cuenta de su con
ducta mercantil al Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, para que éste provea lo que estime 
pertinente.

En el supuesto que la discrepancia surja al pro
ponerse la venta, será competente la Comisión de la 
provincia en que radica el trigo objeto de la misma, 
y cuando la discrepancia surja en venta ya convenida 
y el trigo de la misma haya sido transportad., 
punto de destino, lo será la Comisión correspondien
te a la provincia del punto de destino.

CAPITULO. III
'l'asa del producto y régimen de pagos.

Artículo 20. Durante el plazo de Vigencia de 
este Decreto, regirán, con carácter obligatorio, en 
el mercado nacional de trigo los precios de: Mínimo 
de tasa. 46 pesetas los KX) kilogramos; máximo de 
tasa. 53 pesetas los 100 kilogramos, dentro de los 
cuales podrá moverse libremente la contratación, aten
didas las variedades, calidades, limpieza y estado del 
cereal.

Artículo 21. Los limites mínimo y máximo se en
tiende sobre vagón origen, o si el vendedor lo prefiere 
sobre almacén del comprador, para los trigos co
rrientes, secos, sanos, limpios y comercialmente ad
misibles y que no contengan más del 2 por 100 de te- 
rroncillo, semillas, escorzuelo, trigo partido, etc.; que
dando exceptuados o no. rigiendo para aquellas es
pecies o variedades de trigo que por su excepcional 
rendimiento de harina o por las calidades de ésta han 
venido siendo siempre objeto"de precios notoriamente 
superiores al normal que ])ara las variedades comu
nes regia en el mercado.

Articulo 22. Al solo propósito y finalidad de ga
rantizar que la operación se efectúe en los términos 
)■ al precio que señala este Decreto, la forma de pago 
se hará por mediación de un establecimiento banca- 
rio contra cheque del comprador, al que se acompaña
rá el duplicado de la declaración a que hace referen
cia el artículo 11. ,

Artículo 23. En el supuesto de que la venta se 
refiera a trigo que viniera aceptado como garantía 
de algún préstamo concedido por el Servicio Nacional 
del Crédito Agrícola, el compradoi vendrá obligado 

. remitir el vale-cheque a la Comisión provincial re- 
uladora. la cual descontará del importe total de la 

vinta una suma en pesetas que equivalga a la canti
dad proporcional que el trigo vendido represente, con 
respecto a la totalidad del trigo que sirvió como ga- 
rautía del préstamo. Descontada dicha suma más los 
intereses correspondientes, será ingresada en nombre 
del prestatario en la cuenta del Servicio Nacional del 
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| higo ya rectificadas o ratificadas por la A-sainhUa 
I pasarán a poder de la Junta local de Tenedores de 
I Trigo.

Antes de clausurar la Asamblea, el Presidente elcv 
I to convocará a los miembros de dicha Junta a una 
I reunión que habrá de celebrarse en el lugar y a la 
I hora que señale, dentro de los cuatro días siguientes.

Artículo 6." En cada capital de provincia y con 
I domicilio en el del Gobierno civil, se constituirá se- 
I guidamente la Comisión provincial reguladora del 
I mercado de trigo, integrada por el Gobernador ci- 
I vil, como Presidente; el Ingeniero Jefe del Servi- 
I ció Agronómico provincial, como Vicepresidente; un 
I miembro de la Cámara Agrícola Oficial; un fabrican- 
I te de harinas elegido entre los de la provincia, y un 
I Ayudante del Servicio Agronómico, que actuará 
I como Secretario, .prestando sus servicios como fun- 
I cionario de esta Comisión los que lo fueren de la 
I correspondiente Sección provincial de Agricultura. 
I Industria y Comercio.

Esta Comisión, además de las funciones que expre 
I sámente le están encomendadas por el presente De- 
I creto, deberá velar por el exacto cumplimiento de 
I todos sus preceptos y resolver todas las cuestiones 
I que se susciten entre los tenedores de trigo y sus 
I Juntas locales.
I Artículo 7:* La falta de presentación de las re- 
| feridas declaraciones, o el falseamiento o inexact tu 
I que en las mismas se adviertan y comprueben, se 
I ran castigadas por los Gobernadores civiles a pro

puesta fundada de la Junta local de Tenedores de 
Trigo o a petición del organismo provincial :n 
con arreglo al artículo 6.° del presente Decreto se 
constituya, con multas o sanciones, que importarán 
el 10. 15 y 20 por 100 del importe del trigo ocultad- 
según se trate, respectivamente, de pequeños,, me
dianos y grandes poseedores, conforme la clasifi
cación (pie preceptúa el artículo 3.°

CAPITULO II

Kenfas. — Su regulación.

Artículo 8.“ En la reunión o reuniones que a te
nor de lo dispuesto en el párrafo final del artículo 
5." se habrá de celebrar, la Junta local de Tenedores 
de Trigo mencionada, procederá a confeccionar la 
lisia definitiva de tenedores de trigo en orden de ma
yor a meyor cantidad de trigo mercantil que conste 
en las declaraciones.

En diferentes casillas podrá hacerse constar:
a) l'.l deseo o voluntad de los tenedores de vender 

o no en la primera etapa; (etapa otoñal; septiem
bre, octubre, noviembre y diciembre) su trigo.

b) El haber vendido o no con antelacin alguna 
partida; y

c) El haber recibido y estar usufructuando prés
tamos del Servicio Nacional del Crédito Agrícola. ' 
, Artículo Ó.* Las Juntas locales de Tenedores de 
Trigo vendrán especiamente obligadas:

A tramitar, cuando sus poseedores voluntariamen
te lo soliciten y se tenga plena garantía de que no 
poseen en ningún sentido cantidades iguales o supe
riores a diez quintales métricos, la venta de las par
tidas que no excedan de dicha cantidad, cuidando 
que en todo caso rija en estas operaciones el precio 
legal. "

ArtíctilqlO. La Junta local de Tenedores de Tri
go llevará un libro, que se llamará “libro registro 
de ventas, salidas y préstamos”, en el que, toman
do por base las declaraciones juradas de tenencia de

trigo, ya rectificadas o ratificadas por la Asamblea 
a que se refiere el articulo 2.°, se abrirá una hoja a 
cada uno de los tenedores.

En el citado libro, y en cada hoja, habrá los apar
tados precisos para anotar las solicitudes de présta
mos, que aquellos hicieren del Servicio Nacional 
del ( rédito Agrícola y para comprobar en todo mo
mento el curso o estado de esos préstamos; igual
mente habrá en cada hoja las casillas necesarias para 
hacer constar lodo el proceso de las ventas de trigo 
que se realicen.

b.stt' libro registro de ventas, salidas y préstamos 
sera publico y le será entregado a las ‘‘Juntas locales 
con diligencia de apertura, sellado y foliado de Ia 
Comisión provincial reguladora del mercado de 
trigos.

Articulo 11. lodo vendedor de trigo viene inex
cusablemente obligado a: Notificar y producir auteja 
Junta local de Tenedores de Trigo las circunstancias 
de las ventas que realice (cuantía, precio, adquirente, 
etcétera), acompañando una muestra de trigo objeto 
de la venta c invitando a la Junta a tomarla por si en 
Ja panera o granero.

La Junta entregará en el acto una declaración for
mal por duplicado, en la que se hará constar:

L“ La ])ersonalidad del vendedor.
2 ." La cantidad de trigo objeto de la venta, expre

sada en quintales métricos.
3 ." El precio por quintal métrico.
T' Cn personalidad y domicilio del comprador; )

' Certificación de haber registrado la venta.
Cuando ei trigo objeto de la venta viniere afectado 

como garantía de algún préstamo del Servicio Na" 
ciona) del Crédito Agrícola, se hará constar así en 
la declaración, a los efectos que se señalan en el ar
tículo 23.

1 .a Junta local de Tenedores de Trigo anotara en 
el libro-registro de ventas, salidas y préstamos y en 
la hoja abierta al vendedor de que en cada caso s- 
trate, todas las circunstancias de la operación.

Los vendedores de trigo podrán ofrecer éste y con
certar su venta libremente con cualquier comprador, 
pero sujetándose en el procedimiento a los jmecejjtos 
del presente Decreto.

Artículo 12. En ningún caso y por ningún con
cepto los compradores de trigo admitirán partida algu
na de éste que no vaya acompañada de la declaración 
Iorinal de la.correspondiente Junta local de Tenedo
res de 1 rigo, a que hace referencia el artículo ante
rior. o que exceda de la cantidad que en dicha declara- 
cni conste.

El comprador archivará estas declaraciones  ̂que _ 
ademas reseñará en libro especial que abrirá al 
efecto. 1 1

La transgresión de lo dispuesto en este artículo y 
en el anterior calificará la operación de clandestina ) 
como tal será sancionada con multa, que en ningún 
caso será inferior al 50 por 100 del valor o impone 
del cereal objeto de la compraventa, y que satisfa1"111 
por mitades el vendedor y el comprador. .

Artículo 13. Las Juntas locales de Tenedores ne 
1 rigo remitirán los días l.° al 10 de cada mes a la Co

misión provincial reguladora relación sucinta de laS 
(peraciones de compraventa en que hayan intervenido 
durante el mes anterior, especificando las operacio
nes de compraventa que se hayan registrado, la cuan
tía de las mismas, precio de cada una, nombre del 
vendedor y nombre y domicilio del comprador.

También relacionarán, en el supuesto de que tuvie
sen conocimiento de haberse celebrado las ventas de 
trigo de las que no hubiesen sido notificadas L 
vendedores, el nombre de éstos y el del comprador
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al interesado 
floras r.". ' . ^as Comisiones provinciales regu
^Pravcm'-1 )"'ln c* Por ',nPorte de toda 

■V|:L(l]n 'l" J116 -satisfarán por mitad el vendedor 
'l'ic en eV.1' ’CUXa cantidad se destinará a los fines 
. E11 e] ,' in,smo artículo se determinan.
'Cnedoresl,aUeT0' (*e ^ue sean *as Juntas- locales de 

hace rr.f1. r!^° las que perciban la Comisión a 
a re' ,l|renc*a d párrafo anterior, vendrán obli- 

"Ls, a ]a (hltlr por duplicado, el día último de cada 
'lcnte' un ''¿"í1011 Prov'ncial reguladora correspon- 
S|'!'hal)i(],,sl ° cn Mué se haga constar los ingre- । 'dores v ' l"ante el mes que se relaciona, los ven- 
a,l*r15:,s.6,pa,dores. morosos y el resguardo de 
a c>tad-i í ■' ° AcPositado las cantidades percibidas 

''Le la a¿. । ""Jjsion provincial, la cual, si se acor- 
PJCnil>lar -i i',acian del estado remitido, devolverá un 
,;CS?da. Darn ‘ l"lta lccal de Tenedores de Trigo inte- 
'l,Cs S" y^ivo. La distribución de las canti- 

a í Para „ °,dara á la siguiente norma:
s,1* *rL,|,. ún^aS*iS- de ^a Junta loca! de Tenedores 
.''l^aior ai o'1/^‘"didad que en ningún caso podrá ser

in,, D"" 100 del valor total de las ventas 
[)• ^Ue a cada Junta local correspónda,
V a^nder • 1 Una rcci*)a una cantidad suficiente 

ú,.'* Para v'1 SUS ^asl°s de material y persona!.
I|:1, el O.nc'IS,Os de la Comisión provincial regula- 
0 Jq 100.

¿SI|"I|C ^'10 P°r Para c°ntribuir a la 
'L Cll-Vo em ¡J PriPleros silos cooperativos oficia- 
hk' (h‘ su 'lzai'-iento. características y desarro- 
q’l^ióig "n"',|do será objeto de especial regla- 

i:Lllls ^Parh.i,1)10” de *as cantidades a que se refie- 
'ii' a? v h) corresponderá a la Comi- 
|,H . hartad. ,l.^.adora, y la cantidad consigne’ 
his|'l|!‘nt;l f| ‘ c/ mgresará en el Banco de España 

\ 'L fh \J.a fines señalados, abrirá el Mi- 
■"'blij s J 1'"'bira Industria y Comercio. 
vici,dé la r01" es.lc Ministerio se dispondrá la 
1,11 ii il b|Sl)Pni*,iHdades económicas del Ser- 

éste hii J'1 1 rédito Agrícola, con el objeto 
L.-u,'? cautiq'V at®n.der a la concesión de présta- 

I). 1"I';ilid-i(L l suficiente para dar cumplimiento 
h ? "n '''W? DeCT=to' 

^hi,. "ove.-; n / '‘'^^¡án. a quince de septiembre 
"'í? v T™ ""'s v d^.-Niceto Alcalá- 

V f "nieic' ' Ministro de Agricultura, In 
( "b Marcelino Domingo y Sanjuán.

C(

< Caceta” 20 septiembre 1932). 

* * *

cir gil ar  
in._

L in 'yu'do? J "lcto cumplimiento de los precep- 
iel de 15 de los corrien- 

yLna ’d'UoJ] a Caceta" del 20, regulando la 
''bal '' las tas- Provincial de tenedores de trigo 

( s,ls máxima y mínima del referido 

ha acordado dictar las reglas 
jíy de que los tenedores de trigo pue- 

b ^rnta sofí.'ec,aracmnes de existencias en el 
Li.1' syjreto. 'c, y ad°s en el articulo l.° del mencio- 
'l"|' \l 'í1 *° pn '-i^11^0 a lindos que se recau- 

’^y^dias i^yy’ cn $1 artículo 24. se facilitará 
de tí i*.. 1 ^nnusión provincial reguladora 

gíl respectiva, los impresos suficien

tes, arreglados al modelo que se inserta a continua
ción de 1a presente, debiendo verificarlo con la urgen
cia que el caso requiere. -

2 .a Las primeras autoridades provinciales dicta 
rán las precisas medidas y cursarán las órdenes que es
timen convenientes, para que por las Alcaldías de su 
jurisdicción se cumpla con toda exactitud y diligencia 
lo mandado en los artículos 2.°. 3.°, 4.° y 5.° del De
creto, respecto a la Asamblea de Tenedores de trigo y 

-a la constitución de las Juntas locales de los mismos.
3 .a Por los Gobernadores civiles se procederá, sin 

pérdida de tiempo, a constituir la Gomisión provincial 
reguladora del mercado de trigo, en la forma estable
cida en el artículo 6.° del Decreto, de cuya constitu
ción darán cuenta inmediata a esta Subsecretaría.

4 .a Las Juntas locales de Tenedores de Trigo, des
pués de confeccionar las listas definitivas de éstos en 
la forma prescrita en el artículo 8." del Decreto, remi
tirán a la Comisión povincial correspondiente relacio
nes de 1a cantidad de trigo mercantil existente en el 
respectivo término municipal; enviándose por dicha 
Comisión a esta Subsecretaría un resumen, por pue
blos. totalizando las existencias.

5 .a Según lo ordenado en el último párrafo del ar
ticulo 13 del Decreto, las Comisiones privinciales re
guladoras deberán, antes del día 15 de cada mes, remi
tir a este Ministerio una copia de los correspondien
tes resúmenes de las operaciones de compraventa de 
trigo efectuadas durante el mes anterior, confeccio
nadas con los datos suministrados en la forma expre
sada en dicho artículo. A los indicados resúmenes 
deberá acompañarse, para su constancia en este Mi
nisterio, una nota de las cantidades de trigo rema
nentes, disponibles eñ la provincia para los meses ve
nideros.

6 .a En cuanto a las funciones y facultades atribui
das a las Juntas locales de Tenedores de trigo y Comi
siones provinciales reguladoras del mercado de trigo, 
se procederá por los Gobernadores civiles a adoptar 
l^s medidas pertinentes al objeto de que ambos orga
nismos actúen con la actividad y celo demandados ]X)r 
la expresada disposición legal, sin lo cual resultarían 
estériles los propósitos pretendidos.

7 .'t Las cantidades de trigo que sean objeto de 
las operaciones de compraventa se consignarán, preci
samente, en quintales métricos, utilizándose asimismo 
exclusivamente tal unidad de peso para cuatos resú
menes o relaciones sea preciso confeccionar.

8 .a Para corregir las infracciones que puedan 
cometerse con relación al Decreto de 15 del mes ac
tual se aplicarán, con todo rigor, las sanciones pre
venidas en el mismo.

9 .a Con el objeto de que tanto las prescripciones 
consignadas en el Decreto de 15 del mes actual, como 
lo prevenido en la presente Circular, llegue a cono
cimiento de todos los interesados, los Gobernadores 
civiles odenarán la publicación de ambas disposicio
nes. con toda urgencia, en Boletín Oficial extraordi
nario de su respectiva provincia, añadiendo las ins
trucciones que crean oportuno dictar; procurando su 
inserción en los periódicos locales y ordenando igual
mente (pie por las Alcaldías se les dé la más extensa 
publicidad por pregones y bandos o utilizando los 
medios más adecuados de que puedan disponer.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y 
más exacto cumplimiento. Madrid, 22 de septiembre 
de 1932. — El Subsecretario,. P. D.. José Salmerón.
Señores Gobernadores civiles de todas las provincias, 

con excepción de Las Palmas y Tenerife.

("Gaceta" 23 de septiembre de 1932).
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6 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

MODELO QUE SE CITA

Provincia de ....................................................... Ayuntamiento de

., . . . . /1o Declaración jurada que, como Tenedor de trigo y conforme a lo dispuesto te» el articulo i- 
creto de 15 de septiembre de 1932, presenta por duplicado ante la Alcaldía del Ayuntamiewo 
el vecino de   Don    Den concepto de  

a) Cantidad recolectada ................................................................................... Quintales métr^

b) Cantidad que posee en esta fecha ...........................................................
c) Procedencia del trigo ....................................... (2).
d) Cantidad reservada para siembra y necesidades domésticas................... Quintales nié r*

e) Cantidad (por diferencia) destinada a la venta..................................... —

Observaciones. — .................................................... .................................................................  .......

........................................... '■....................    d  "del?32' 
, 1 . ................................... de ........................... 

El declarante.

(Sello de la Alcaldía.) 

1. . . ■ Ene L j
(1) Se expresará si es en concepto de propietario, delegado, representante o mandatario. - 

de ostentarse por el declarante delegación, representación o mandato, se consignará el nombre y 

de la persona a quien represente. " . _ cO^'
(2) Se expresará si la procedencia del cereal es como consecuencia de cultivo, rentas, i£u< 

pras, etc.

ímph e n t a  d e l  h o s pic io
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